
Ayuntamiento del Distrito Nacional 
En Uso de sus Facultades Legales 

 
Dicta la Resolución No.97/2008.- 
 

Vista: La solicitud de la Honorable Regidora Nubia Suazo,  en el sentido de que sea 
designada la calle 6 del Ensanche Paraíso, con el nombre de la Sra. Regina Koenig. 

 
 Visto: El informe de la Comisión de Cultura. 
 
Considerando: Que la Sra. Regina Koenig, fue una ciudadana alemana de descendencia 

judía, que nació en la ciudad de Munich en 1912, llegando al país como parte de los emigrantes 
europeos victima de las secuelas de la II Guerra Mundial, se nacionalizo dominicana e impulsó el 
Desarrollo Industrial Dominicano. 

 
Considerando: Que la Sra. Regina Koenig, realizo una gran labor de asistencia social a 

innumerables familias del Barrio de Cristo Rey  y el Ensanche La Fe, así como otras actividades. 
  
Vista: Las disposiciones de la Ley 176-07  del Distrito Nacional y los Municipios. 

 
R e s u e l v e 

 
Primero: Designar como al efecto designa,  la calle 6 del Ensanche Paraíso, de esta 

Ciudad, con el nombre de la Doña Regina Koenig. 
  
Segundo: Que la presente Resolución sea comunicada a la Administración 

Municipal,  para su ejecución. 
 
Dada en la Sala de Sesiones Lic. Emilio Rodríguez Demorizi, del Palacio 

Municipal del Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana, a los Veintitrés 
(23) días del mes de Diciembre  del año Dos Mil Ocho (2008). 
 
 
          Lic. Winni Terrero                                             Licda. Betsy A. Céspedes R.  
 Presidente del Concejo Municipal                             Secretaria  del Concejo Municipal  
         del Distrito Nacional                                                     del Distrito Nacional 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 


